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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL SUS 

DEL, CAPITAL AUTORIZADO — Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA GANOITOUCH S.A.c=====- 

CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO: US$ 130.000,00.-—ooomocnooccnninaciiames 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de “la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día veintitrés de febrero 

del año dos mil diecisiete, ante mí, abogado JOSE ANDRES 

MORANTE VALENCIA, Notario Encargado de la Notaría 

Séptima del cantón Guayaquil, comparece SUH WEAI CHONG)! ' 

soltera, ejecutiva, de nacionalidad de Malasia y domicilio en Quito, : 

de paso por esta ciudad, comparecencia que la hace en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la Compañía 

Ganoitouch S.A.; conforme consta en el nombramiento inscrito que 

se agrega a este instrumento público como documento habilitante.- | 

La compareciente es mayor de edad, persona capaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe. 

La compareciente es entendida en el idioma Inglés y para efectos de 

traducción es acompañada por la Srta, Andrea Vives Peláez, quien 

también comparece en calidad de traductora Español-Inglés. La 

compareciente Suh Weai Chong comparece a celebrar esta 

escritura pública de Aumento de Capital Suscrito y del Capital 

Autorizado y Reforma Parcial del Estatuto, sobre cuyo objeto 

y resultados está bien instruida a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta: 

la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

| 
| | 
| 
| 
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escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

consté el Aumento de Capital Suscrito y del Capital Autorizado 

y Reforma Parcial del Estatuto de la. Compañía” Ganoitouch 

S.A., de conformidad! con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura pública la señorita SUH WEAI CHONG, en: su calidad 

de Gerente General de la Compañía Ganoitouch S.A, conforme 

consta en el nombramiento inscrito que se adjunta comód documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, 

el veintiséis de noviembre del dos mil doce se constituyó la 

compañía Ganoitouch S.A., inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el once de diciembre del dos mil: doce; y, b) 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

Ganoitouch S.A., en su sesión celebrada el veinticuatrd de febrero - 

del dos mil diecisiete, resolvió: Aumentar el Capital suscrito ' y 

el Capital Autorizado; reformar parcialmente el estatito social: y 

autorizar a la Gerente General para que suscriba la correspondiente 

escritura y cumpla el trámite de ley para perfeccionar la 

resolución de la Junta General , tal como consta de la Acta, 

cuya copia certificada formará parte de esta escritura. 

TERCERA: DECLARACIONES.- En consecuencia, SUH WEAI 

CHONG, en su calidad de Gerente General de la compañía 

Ganoitouch S.A., conforme lo dispuesto en la mencionada Junta 

General de Accionistas declara: a) Que el Capital suscrito de 

la compañía queda aumentado en la suma de CIENTO 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma
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Autorizado en la suma de DOSCIENTOS SESENTA IMIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

del existente, esto es, hasta aléanzar la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. b) Que el referido aumento de capital 

se realiza mediante la emisión de ciento treinta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que han sido totalmente 

suscritas y pagadas en el ciento por ciento por GANO EXCEL 

HOLDING S.A., sociedad pandiéna. El pago de dichas acciones 

ha sido hecho por dicha accionista mediante aportes previos 

aplicados a la cuenta de ¿portes para futuras capitalizaciones, 

conforme consta en la contabilidad de la compañía. e) Que se 

reforma el artículo Quinta del Título Segundo del Estatuto 

Social de la compañía, quedando de la siguiente manera: “TITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y DE 

LAS ACCIONES.- El capital suscrito es de ciento treinta mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

130,800), dividido en ciento treinta mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El capital 

autorizado es de doscientos sesenta y un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 261,600). Por 

cada dccióñn “liberada se emititá un título uunmierado pudiéndo 

un *utisuro título contener una o varias acciones. Los títulos 

estarán firmados por el Presidente o el Gerente General de 

la compañía. Cada acción liberada dará derecho a un voto 

                              

      

        

      

            

 



  

  

en las decisiones de la Junta General de Accionistas, las 

acciones no liberadas lo darán en proporción a su valor 

pagado.”. d) Que bajo juramento declara que la compañía 

no es contratista de obras públicas y que todas las acciones 

objeto de este aumento de capital han sido debidamente 

suscritas y pagadas. CUARTA: La compareciente SUH WEAI 

CHONG, en su Calidad de GERENTE GENERAL de lla compañía 

GANOITOUCH S.A. La compareciente es entendida en el idioma 

Inglés y para efectos de traducción es acompañada por la señorita 

ANDREA VIVES PELÁEZ, quien también comparece en calidad de 

TRADUCTORA ESPAÑOL-ANGLÉS in 

Incorpore, señor Notario las demás cláusulas de estilo que 

consulten la validez y eficacia de esta escritura pública, con 

los documentos ya referidos, quedando la abogada que 

suscribe esta minuta autorizada para solicitar y gestionar los 

registros correspondientes, Firmado) Abogada Jessica Alexandra 

Cisneros Alvarez, Matrícula número cero nueve - dos mil 

cuatro = ciento setenta y tros.- Flasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados todos los cuales, en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta 

voz, toda esta escritura pública a las comparecientes, y 

traducido por la traduclora señorita Andrea Vives Peláez, 

éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en 

un” sola acto,- 

Porla compañía GANOITOUCH 6,4. 

RUC: 0992794151001
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Señorita 
SUH WEA] CHONG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

de diciembre del 2012. 

Atentamente, 

EW h 
Andrea Vives Pelaez 

SUH WÉAI CHONG 
P, HHA35946167: 
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GANOITOUCH S.A. 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2016. 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía GANOITOUCH S.A., celebrada el día 12 de septiembre de 2016, tuvo el 

' acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de tres 

años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. Usted reemplaza 

al anterior Gerente General cuyo nombramiento terminó. 

En el ejercicio.a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
' de la compañía en forma individual. 

" Los estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 26 de noviembre 
2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 11 

Secretario Ad' Hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo. Guayaquil, 21 de noviembre de 2016 y declaro 
que soy de nacionalidad Malasia y portadora del Pasaporte + A35946167. 
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X Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI0:50.485 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:27 NX 
    
  

  

   

   

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GANOITOUCH S.A., a favor de SUH WEAI CHONG, de fojas 51.997 a 
52:000, Registro de Nombramientos número 13.996. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA GANOITOUCH S.A. 

En Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de febrero del 2017, siendoW 
quince horas, en la oficina situada en Urdesa Central, calle Tercera 604-A y la 
Monjas, comparecen los siguientes accionistas de la Compañía Ganoitouch S.A., 
con el objeto unánime de constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de conformidad con el art 238 de la ley de Compañías:   a) Ab. Jessica Cisneros Alvarez en representación de la compañía GANO EXCEL 

, | HOLDING S.A., conforme lo acredita con el poder que se exhibe, propietaria de 
| 760 acciones: ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; : 

' b) Ab. Jessica Cisneros Alvarez en representación del señor LEOW SOON 
SENG, conforme lo acrédita con la carta-poder que se exhibe, propietario de 40 

Il acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una. . 

- 0) La Srta. Andrea Vives Peláez, quien también comparece y es designada como 
- Secretaria ad:hoc'de la Junta, actuando como Presidente ad-hoc la Ab. Jessica 

. + Cisneros Alvarez. 

A pedido de la Presidencia, la Secretaria de la Junta, con vista del Libro de 
Acciones y Accionistas, certifica la presencia del cien por ciento del capital pagado 
de la compañía. 

Acto seguido la Presidenta ad- hoc declara instalada la sesión, aprobándose por 
unanimidad elisigulente orden del día: 

. a) Aumento de capital suscrito y capital autorizado de la Compañía; 
.- ' b) Reforma Parcial del Estatuto, 

| Al efecto una; vez aprobado por unanimidad el orden del día, la Junta General 
| deliberó y resolvió por unanimidad lo siguiente: 

Primero: Aumento de capital suscrito y capital autorizado de Ja compañía.- 

: a) La Junta General de Accionistas aprobó el aumento de capital suscrito de la 
compañía en la suma de ciento treinta mil dólares (USD 130,000) de los 
Estados Unidos de América, a más del existente, esto es, para que el 
capital total quede en la suma de ciento treinta mil ochocientos dólares 
(USD 130,800) de los Estados Unidos de América. El Aumento de Capital 
se efectuará mediante la emisión de ciento treinta mil acciones de un dólar 
cada una. Se deja constancia que el accionista LEOW SOON SENG en 
esta Junta manifiesta que renuncia a su derecho de preferencia. Por lo 
tanto GANO EXCEL HOLDING S.A. manifiesta su decisión de suscribir en 
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su totalidad las acciones materia del aumento de capital, y que 'el pago del 
valor de USD130,000 de las acciones suscritas se lo tomará de la cuenta 
de aportes para futuras capitalizaciones, toda vez que la compañía GANO 

y EXCEL HOLDING S.A. ya hizo esta aportación previamente. La Junta 
General también aprobó este particular. Por lo tanto, una vez concluido el 
proceso de aumento de capital deberán emitirse un nuevo título de acción a 
favor del accionista suscribiente. 

b) La Junta General también dispone que el capital autorizado de la compañía 
aumente en la suma de doscientos sesenta mil dólares (US$260,000) de 
los Estados Unidos de América, a más del existente, esto es, hasta 
alcanzar la suma de doscientos sesenta y un mil seiscientos dólares de los 
Estados Unidos de América ($261.600).- 

Segundo: Reforma Parcial del estatuto.- En consecuencia del aumento de 
. Capital suscrito, y el aumento del capital autorizado, corresponde la reforma al 

estatuto, para lo cual la Junta General aprobó la reforma del Artículo Quinto del 
Título Segundo del Estatuto, a fin de que diga lo siguiente: 

" “TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y DE LAS 
ACCIONES.- El capital suscrito es de ciento treinta mil ochocientos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 130,800), dividido en ciento treinta 

- mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El 
capital autorizado es de doscientos sesenta y un mil seiscientos' dólares de . 
los Estados Unidos de América (USD 261,600). Por cada acción liberada se 
emitirá un título numerado pudiendo un mismo título contener una o varias 
acciones. Los títulos estarán firmados por el Presidente o el Gerente General 

. de la compañía. Cada acción liberada dará derecho a un voto en las 
decisiones de la Junta General de Accionistas, las acciones no liberadas lo 
darán en proporción a su valor pagado.”. 

La Junta General dispone que la Gerente General o su apoderado,' suscriba la 
correspondiente escritura pública de aumento de capital suscrito, aumento de 

« capital autorizado y reforma parcial del estatuto y solicite su aprobación y registro. 
No habiendo asunto adicional a tratar, se suspendió la sesión para redactar esta 
“acta, la misma que se leyó íntegramente a los asistentes, quienes la firman en 

; señal de aceptación de todos sus términos, concluyendo la Junta a las diecisiete 
horas treinta y elnco minutos. - 

y 

NORa, 

  

Srta. Andrea Vives Pelaez * 
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SUH WEAI CHONG 

GERENTE GENERAL 

Pasaporte A35946167 

EL NOTARIO, 

  

SE otorgo ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a 

los ocho días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 

  

Abcdose Morante Valencia 
NOTARIO ENCARGADO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SUH WEAI CHONG 

GERENTE GENERAL 

Pasaporte A35946167 

  

ANDREA VIVES PELÁEZ 

TRADUCTORA ESPAÑOL-INGLÉS 

EL NOTARIO, 

  

SE otorgo ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a 

los ocho días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 

TON GUAYAQUIL 
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